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Radicación: 41001-31-05-001-2011-00895-02 

 

 

Neiva, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por JANETH 

MORENO LANCHEROS en contra de CITI 

COLFONDOS S.A. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el cinco 

(5) de agosto de 2020, mediante la cual decidió NO CASAR la sentencia 

proferida por esta Sala de decisión el 26 de agosto de 2016. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, devolver el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 

 

Firmado Por: 



 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7849f773710dcfc7bbbe18b0bb1091676def2e490e48757155ae1c601

e428a0f 

Documento generado en 05/11/2020 09:51:10 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


